EL CONSEJO DEL SISTEMA MNAC
Considerande:

Que Ia Organizacion Mundial de Comercio, OMC, reconoce
la facultad a los paises para adoptar las miedidas necesarias
para aseglrar la calidad de las exponaciones o para la
proteccién de la salud y la‘ vida de las personas y d& los
animales o la preservacién de los vegetales, para la proteccién
del medio ambjente 0 para Ia prevencién de pricticas que
puedan inducir a error;

Que el Ecuador debe consolidar un proceso de armonizacion,
revision . y. reduccién de las normas técnicas ecuatorianas
obligatorias, en - funcién de . précticas 'y exigencias
internacionales; pero sin que aquello: implique dejar:de: lado
los objetivos legitimos nacionales del sector -productivo,
también reconocidos en la normativa interacional;

Que  es  interés del  Estado Ecuatoriano el - facilitar
procedimientos - para -la  elaboracién .y -aplicacién --de
reglamentos técnicos bajo una visién sistémica’ y articulada,
en apego a ias necesidades del pais;

Que de conformedad con el Decreto Ejecutivo No. 401,
mediante ¢! cual se crea el Sistema  Ecuatoriano: de
Metrologia, Normalizacién, ' Acreditacién y Certificagion
(MNAC), Att. 6 literat d), corresponde al Consejo Natiomel
del Sistema MNAC, el definir los principios, objetivos y
procedimientos para la nermalizacién y la reglamentacion
obligatoria; tomando en cuenta los acuerdds de la
Organizacién Muondial del Comeréio (OMC) respec”

Que -de conformidad con ¢ Art. 11 del decreto antes
mencionado, cofresponde al INEN e} velar et cumplimiento
de los lineamientos establecidos en el Cédigo de Buena
Conducta para la Elsboracién, Adopeién y- Aplicacion de
Normas y el Acuerdo sobre Obstéculos Técnicos al Comercio
de la OMC en todas sus actividades; v,

En uso de las atribuciones que le confiere 1aley,

Establecer los procedimientos para la  elaboracion,
adepcién 'y  aplicacién  de- reglamentos  técnicos
ecuntorianos.

1. Objetive:

Normar la elaboracién de reglamentos técnicos que permitan
al Ecuador cumplir con compromisos adquiridos a través de
convenios: internacionales suscritos tules como la OMC,
Cormmidad Andina de Naciones, convenios regionales y
hinaciopales, entre otros. -Asimismo, comtar con una
herramienta que facilite- su comercio internacional, fortalezca
iz indusfriz nacional y el aparato productivo en general, como
también defienda los derechos del consumidor:

2. Actores del proceso: -

« Ministerios “de - Comercio Exterior, Industrializacién,
Pesca y Compétitividad; Agricultura y Ganaderfa, del
Ambiente, Salud Pdblica y otfos con responsabilidades de
emnisidn de reglamentos técnicos.

« Consejo Naciopal del MNAC, a través del Comité de
Regulacién y Desregulacién.

+ INEN y otros organismos gubernamentales competentes.

‘» " Cémarss y gremios de la produccion.

«- Representante de las asociaciones de consumidores del:
pais legalmente reconocidas.

3. Prioridades:

Las. dreas  fundamentales establecidas por la Organizacién
Mundial de Comercio, OMC;- para . alcanzar objetivos

‘legitimos tales como: seguridad nacional; la prevencién de

préicticas que puedan inducir.a error; la proteccién de la satud
o seguridad humnana, de la vida o la salud animal o vegetal, o
del medio ambiente. Los reglamentos técnicos no tendrén por
objeto o. efecto la creacién de obsticulos innecesarios al

_cemercio internacional.

4. Metodologia de trabajo:
El Consejo Nacional de] MNAC en sesién extraordinaria del

disg.12 de abril de 2002, aprobd la creacién d el “ Comité de

Regulacién y Desregulacién”, conformado por:
(i) Director Ejecutivo del MNAC;
(i) Director del INEN;

iif) Un representante de. la Federacion de Chmaras de
Tindustrias;

(iv) Lh:tepresentantedﬂlaFedcraclondeCénmsde
Comercio;



(v) Un representante de la institucién. piblica vinculada al
tema que corresponda tratar en cada reglamento,

(vi) Representantes de los sectores productivos involucrados
en los reglamentos especificos; v,

(vii) Un representante de las asociaciones de cohsumidores
tegalmente reconocidas.

Este comité tiene las siguientes atribuciones:

{a) Proponer a los frganos competentes las prioridades

nacionales en materia de reglamentacion obligatoria;

{b) Tomar nota o conocimiento de las diferentes propuestas

" de reglamentos técnicos presentadas por iniciative de los

organismos piblicos competentes y/o de los diferentes
gremios empresariales;

(¢} Verificar la correcta aplicacién de- la Norma. Técnica
Ecuatoriana NTE INEN 1000: “Elaboracién, Adopcion
y .Aplicacion de Reglamentos Técnicos Ecuatorianos”,
para lo cual emitira- el respectivo informe al Consejo

Nacional ‘det MNAC a fin de que tome las decisiones

pertinentes;

(d) Revisar los reglamentos técnicos -por oficio o por
solicitud expresa de las diferentes organizaciones
pablicas y privadas; sugiriendo modificaciones en- el

caso de ser necesarias y agotando todos los recursos e-

instancias necesarias para su concrecién; y,

(e) Apoyar la creacién de.una red electronica a través de
una “Web site”, a fin de tener-un sistema de informacién
¥ comunicacién permancntc sobre la reglamentscién
técnica,

EI comité tomara sus decisiones por mayorfa absoluta y pasaré_

el informe correspondiente al organismo gubernamental
competente, ¢l ' cual, podrd dompletar los  procesos
administrativos y técnicos establécidos en los respectivos
cuerpos legales que le asignan su responsabilidad- de emisién
de la reglamentaci6n técnica.

Los -ministerios y organismos - gubernamentales - con
responsabilidad de emisibn de reglaméntos - técnicos
observaran las disposiciones de fa Organizacién Mundial del
Comercio en materias de informacidn y notificacion. '

El INEN seré responsable de recabar la informacin de
sustento, nacional e internacional para la claboracién de los
reglamentos técnicos en el #rea ‘de su competencia.
Adicionalmente, serd el organismo de consulta permanente y
de recepcién de propuestas de los diferentes sectiwes, para tal
efecto designard y hard conocer los nombres- de los
funcionarios, asi como la forma de ponerse en contscto con
ellos y de presentar las propuestas. La base primaria serén las
normas técnicas obligatorias y algunos reglamentos naclonales
internos.

Las federaciones nacionales de cimaras de Industrias,
Agricultura, Comercio y de Exportadores, ¢ los diferentes
gremios del sector privado legelmente constituidos, actuardn
como centros de coordinacién general para cfectas logisticos
y de convocatoria a todos los actores del proceso, & fin de
preparar ¢ revisar las propuestas de reglamentos técnicos, en
funcién de los procedimientos establecidos por efos mismos.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano,  fos diez dias del mes
de diciembre de 2002.

£)Ing, Miguel Chiriboga Torres, Presidente, Consejo MNAC.

f) Bcon. Santiage Garcia Alvarez, Seccretario, Consejo
MNAC. ‘



